
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2021-00298-00 
 

Visto el recurso de apelación formulado por el abogado JUAN DAVID ANDRES 

AREVALO AGUIRRE apoderado judicial de la parte demandante, por 

encontrarlo procedente y haber sido interpuesto dentro de la oportunidad legal 

de conformidad con los artículos 321 y 323 numeral 1º el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

CONCEDER ante la Sala Civil del Honorable Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Bogotá D.C., el recurso de APELACIÓN en el efecto SUSPENSIVO, 

interpuesto en contra del auto de 24 de agosto de 2021, notificado en estado 

del 25 del mismo mes y año. Secretaría proceda de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR. 

 
 
 
 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 95 hoy 14 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Civil 038

Juzgado De Circuito

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2de30ae07b8c225a62c076cdba1671f6ddaed1713e17344034ca18893c499fd4

Documento generado en 13/09/2021 11:45:09 AM


